
Términos

Número Pesetas

197 29.550
198 29.700
199 29.850
200 30.000
201 30.150
202 30.300
203 30.450
204 30.600
205 30.750
206 30.900
207 31.050
208 31.200
209 31.350

 210 31.500
211 31.650
212 31.800
213 31.950
214 32.100
215 32.250
216 32.400
217 32.550
218 32.700
219 32.850
220 33.000
221 33.150
222 33.300
223 33.450
224 33.600
225 33.750
226 33.900
227 34.050
228 34.200
229 34.350
230 34.500
231 34.850
232 34.800
233 34.950
234 35.100
235 35.250 
236 35.400
237 35.550
238 35.700
239 35.850
240 36.000
241 36.150
242 36.300
243 36.450
244 36.600
245 36.750
246 36.900
247 37.050
248 37.200
249 37.350
250 37.500
251 37.650
252 37.800
253 37.960
254 38.100
255 38.250
256 38.400
257 38.550
258 38.700
259 38.850
260 39.000
261 39.150
262 39.300
263 39.450
264 39.600
265 39.750
266 39.900
267 40.050
268 40.200
269 40.350
270 40.500
271 40.650
272 40.800
273 40.950
274 41.100
275 41.250

Términos

Número Pesetas

276 41.400
277 41.550
278 41.700
279 41.850
280 42.000
281 42.150
282 42.300
283 42.450
284  42.800
285  42.750
 286 42.900

287 43.050
288 43.200
289 43.350
290  43.500
291 43.650
292 43.300
293 43.950
294 44.100
295 44.250
296 44.400
297 44.550
298 44.700
299 44.850
300 45.000
301 45.150
302 45.300
303 45.450
304 45.600
305 45.750
306 45.900
307 46.050
308 46.200
309 46.350 
310 46.500
311 46.650
312 46.800
313 46.950
314 47.100
315 47.250
316 47.400
317 47.550 
318 47.700
319 47.850
320 48.000
321 48.150
322 48.300
323 48.450
324 48.600
325 48.750
326 48.900
327 49.050
328 49.200
329 49.350
330 49.500
331 49.650
 332 49.800
333 49.950
334 50.100
335 50.250
336 50.400
337 50.550
338 50.700
339 50.850
340 51.000
341 51.150
342 51.300
343 51.450
344 51.000
345 51.750
346 51.900
347 52.050
348 52.200
349 52.350
350 52.500
351 52.650
352 52.800
353 52.950
354 53.100

Términos

Número Pesetas

355 53.250
356 53.400
357 53.550
358 53.700
359 53.850
360 54.000
361 54.150
362 54.300
363 54.450
364 54.600
365 54.750
366 54.900
 367 55.050

368 55.200
369 55.350
370 55.500 
371 55.650
372 55.800
373 55.950
374 56.100
375 56.250
376 56.400
377 56.550
378 56.700
379 56.350
380 57.000
381 57.150
382 57.300
383 57.450
384 57.600
385 57.750

Términos

Número Pesetas

386 57.900
387 58.050
388 58.200
389 58.350
390 58.500
391 58.650

 392 58.800
393 58.950
394 59.100
395 59.250
396 59.400
397 59.550
398 59.700
399 59.850
400 60.000
401 60.150
402 60.300
403 60.450
404 60.300
405 60.750
406 60.900
407 61.050
408 61.200
409 61.350
410 61.500
411 61.650
412 61.800
413 61.950
414 62.100
415 62.250

7508 RESOLUCION de la Subsecretaría sobre el excep
cional sistema de pago aplazado de cuotas de la Se
guridad Social regulado por el Real Decreto 249/1978, 
de 10 de febrero.

Ilustrísimo señor:

 En uso de la autorización concedida por la disposición tran
sitoria del Real Decreto-ley 4/1378, de 24 de enero, sobre re
caudación e inspección en la Seguridad Social («Boletín Oficial 
del Estado» de 25 de los mismos), el Real Decreto 249/1978, 
de 10 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo), 
ha regulado el excepcional sistema de pago aplazado de cuotas 
de la Seguridad Social previsto en aquélla.

El artículo 4.1 del citado Real Decreto ha dispuesto que el 
escrito en el que se formule la solicitud para acogerse al in
dicado sistema de pago aplazado se ajustará al modelo que se 
apruebe por Resolución de esta Subsecretaría, la cual deberá 
determinar, de igual forma, la documentación que haya de 
acompañar al escrito. Por otra parte, se hace necesario estable
cer las normas para la tramitación de las solicitudes formuladas 
y efectividad del sistema de pago aplazado.

En su virtud, esta Subsecretaría ha tenido a bien aprobar 
las siguientes normas:

i REGIMEN GENERAL

Primera.—1. Los empresarios que tengan pendientes de in
greso cuotas del Régimen General, comprendidas las de acci
dentes de trabajo y enfermedad profesional, devengadas hasta 
el 31 de octubre de 1977, inclusive, y deseen acogerse al excep
cional sistema que para el pago aplazado de las mismas se 
regula por el Real Decreto 249/1978, de 10 de febrero, lo soli
citarán del Instituto Nacional de Previsión con anterioridad 
al 1 de junio de 1978.

La solicitud deberá formularse mediante escrito, que se re
dactará de acuerdo con el modelo que se inserta como anexo 
de la presente Resolución.

El escrito se presentará, por cuadruplicado, en la corres
pondiente Delegación Provincial o Agencia del Instituto, desti
nándose el original a dicha Entidad y los demás ejemplares a la 
Mutualidad Laboral, oficina delegada de la Inspección de Tra
bajo en la Seguridad Social e interesado, respectivamente, salvo 
en el supuesto de que la Empresa tenga establecida la protec
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ción de las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional con una Mutua Patronal, en cuyo caso se presen
tará una ejemplar más.

Si la Empresa tuviera atribuidos dos o más números de ins
cripción, la solicitud deberá formularse mediante escritos inde
pendientes en relación con cada uno de dichos números, salvo 
en el caso de que se trate de números de inscripción relativos 
a distintas provincias y esté autorizado el pago centralizado de 
las cuotas correspondientes a los mismos.

2. El escrito a que se refiere el número anterior deberá 
ir acompañado de la siguiente documentación:

a) Documentos de cotización (modelos C-1 y C-2) corres- 
pondientes a las mensualidades en descubierto objeto del apla- 
zamiento. Acompañándose, por cada mensualidad en descubier
to, el mismo número de ejemplares de dichos documentos que 
el exigido para el ingreso normal de las cuotas.

b) Copia de los documentos de cotización justificativos de 
haber ingresado, con anterioridad al 31 de marzo de 1978, la 
aportación de los trabajadores correspondiente al período para 
el que se solicita el aplazamiento.

Cuando la aportación de los trabajadores se ingrese en el 
período comprendido entre el día 2 de marzo de 1978, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 249/1978, y la fecha indicada 
en el párrafo anterior, conforme a lo previsto en el artículo 1.2 
de la citada disposición, el ingreso se efectuará con condona
ción del recargo de mora.

3. En el acto de presentación del escrito habrá de acredi
tarse, mediante exhibición de los correspondientes documentos 
de cotización, que la Empresa ha ingresado, dentro del plazo, 
las cuotas a partir del 1 de enero de 1978 y cuyo ingreso haya 
debido efectuarse antes de la presentación del escrito.

Como quiera que al publicarse en el «Boletín Oficial del 
Estado» el Real Decreto 249/1978, cuyo artículo 3.° condiciona la 
aplicación del sistema a que se haya efectuado el ingreso a 
que se refiere el párrafo anterior, ya había transcurrido el 
plazo normal para ingresar las cuotas del mes de enero de 1978, 
se entenderá que las mismas se han hecho efectivas dentro de 
plazo, siempre qué se satisfagan con anterioridad a la presen
tación de la solicitud de aplazamiento a que se refiere la pre
sente Resolución. El ingreso de estas cuotas deberá llevarse a 
cabo en el Instituto Nacional de Previsión e ir acompañado del 
compromiso de la Empresa de acogerse al sistema de aplaza
miento regulado por el Real Decreto 249/1978; el incumplimiento 
del compromiso expresado dará lugar a que las cuotas se con
sideren ingresadas fuera de plazo, a todos los efectos.

4. En el acto de presentación del escrito solicitando la apli
cación del sistema de pago aplazado, el Instituto devolverá al 
interesado un ejemplar de dicho escrito, en el que se haga 
constar su presentación, y el ejemplar de cada documento de 
cotización que se destina a la Empresa, en el que se consignará 
que la mensualidad a que dicho documento corresponda queda 
incluida en la solicitud de aplazamiento.

5. El Instituto remitirá a la Mutualidad Laboral, oficina 
delegada de la Inspección de Trabajo y Mutua Patronal, en su 
caso, los respectivos ejemplares del escrito del empresario y de 
los documentos de cotización que le acompañen, el mismo día 
en que se haya efectuado la presentación o dentro del día 
siguiente.

6. Si el Instituto, por sí o en virtud de advertencia formu
lada por cualquiera de los demás Organismos mencionados en 
el número anterior, apreciase la existencia de algún defecto en  
él escrito del empresario o en la documentación que le acom
pañe lo pondrá en conocimiento de aquél, dentro de los diez 
días siguientes al de la presentación del escrito, para qué pro
ceda a subsanarlo en el plazo de los diez días siguientes al de 
recepción de la comunicación del Instituto. Dicha comunica
ción deberá apercibir al empresario de que, si no subsanase los 
defectos que se le hayan señalado, se entenderá que desiste 
de la solicitud formulada. 

Una vez que el empresario haya subsanado los defectos o 
transcurrido el plazo para su subsanación sin haberlo efectuado, 
él Instituto pondrá en conocimiento de los demás Organismos 
afectados la corrección llevada a cabo o el desistimiento acaeci
do, respectivamente.

7. Si, por no apreciarse la existencia de defecto alguno, el 
Instituto no hubiera dirigido al empresario la comunicación 
prevista en el número anterior, se entenderá autorizada la apli
cación de este sistema de pago aplazado, una vez transcurridos 
veinte días desde la fecha de presentación de la solicitud.

Segunda.—1. La cuantía del descubierto se determinaré apli
cando las bases, topes y tipos de cotización que estuvieran vi
gentes en las fechas de los respectivos devengos de las cuotas

debidas, y de dichas cuotas se deducirá el importe de las pres
taciones satisfechas por la Empresa en régimen de pago dele
gado. Cuando el ingreso no corresponda a una mensualidad 
completa se deducirá de las cuotas a ingresar el mismo por
centaje o fracción del importe de las prestaciones satisfechas 
que el que se aplique a las cuotas.

2. Los ingresos se efectuarán con sujeción a los plazos y 
cuantías respectivas de los mismos que figuren en el escrito 
de solicitud del empresario aceptado por el Instituto.

No obstante los plazos así establecidos, los empresarios po
drán dejar de realizar los ingresos que habrían de tener lugar 
en los meses de julio y diciembre de 1978, en los que han de 
hacerse efectivas las pagas extraordinarias de julio y de Navi
dad, respectivamente; en tal caso, se entenderá ampliado en 
uno o dos meses el periodo fijado para el aplazamiento, sin 
alterar el orden cronológico de los porcentajes o de las men
sualidades a ingresar.

3. El ingreso de las cuotas comprendidas en el aplazamiento
se efectuará en la Delegación Provincial o Agencia del Ins
tituto Nacional de Previsión, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 44 de la Orden de 28 de diciembre de 1966, sobre 
campo de aplicación, afiliación, cotización y recaudación en 
período voluntario. 

4. El Instituto facilitará al «empresario el oportuno justifi
cante de cada ingreso. Cuando el ingreso se refiera a una 
mensualidad, el mismo se hará constar en el ejemplar del co
rrespondiente documento de cotización destinado a la Empresa. 
En el caso de que el ingreso se refiera a, o incluya, parte 
de una mensualidad, el Instituto dará un recibo por la can
tidad ingresada a cuenta, sin perjuicio de que cuando se com
plete el ingreso de la mensualidad se consigne tal hecho en la 
forma antes indicada

5. El Instituto hará efectivas a los demás Organismos afec
tados las fracciones que, respectivamente, les correspondan de 
las cantidades que vaya recaudando.

Tercera.—1. Para que se produzca la suspensión de los pro
cedimientos y actuaciones previas que se sigan en la actualidad 
por descubiertos de cuotas a que se refiere el artículo 5.2 del 
Decreto 249/1978, así como la suspensión de la tramitación de 
los expedientes de sanción por los descubiertos indicados, los 
empresarios afectados, que se hayan acogido a este sistema de 
pago aplazado, deberán acreditar ante la oficina delegada de la 
Inspección de Trabajo en la Seguridad Social (I. N. P.) y ante 
el órgano ejecutivo en el que se siga, en su caso, el consiguien
te procedimiento, la presentación del escrito que se regula en 
el número 1 de la norma primera de esta Resolución. El hecho 
de la presentación indicada deberá acreditarse, también, ante 
el órgano que esté tramitando los referidos expedientes de san
ción.

2. Tanto si ha de producirse la suspensión de procedimien
tos a que se refiere el número anterior como, en otro caso, 
a efectos de que no se inicien dichos procedimientos, el empre
sario, dentro de los diez primeros días del mes de julio de 1978, 
deberá justificar ante la oficina delegada de la Inspección de 
Trabajo y, en su caso, ante el correspondiente órgano ejecutivo, 
el cumplimiento del primer plazo en que deba ingresar las cuo
tas debidas, así como la circunstancia de haber efectuado, dentro 
del plazo, el pago de las cuotas correspondientes a mayo de 1978 
y meses anteriores de dicho año cuyo ingreso no se hubiera 
justificado ya de acuerdo con lo señalado en el número 3 de la 
norma primera.

Dentro de los diez primeros días de los meses inmediata
mente siguientes al de julio de 1978, el empresario deberá con
tinuar justificando, ante los Organismos citadas, haber efectuado 
el ingreso, tanto de las cuotas aplazadas como de las corrien
tes, que haya debido llevar a cabo en el mes anterior al de la 
justificación.

3. Una vez que el empresario justifique, ante los Organis
mos a que se refiere el número 1 de esta norma, que ha ingre
sado la totalidad de las cuotas adeudadas se sobreseerán los 
procedimientos y expedientes que se hubieran suspendido con
forme a lo previsto en dicho número.

4. Si el empresario dejase de efectuar alguna de las jus
tificaciones mensuales exigidas en el número anterior, el Or
ganismo afectado le requerirá para que. en plazo de diez días, 
lleve a cabo la referida justificación, con advertencia de que, 
si asi no lo hiciera, se pondrá en conocimiento del Instituto 
Nacional de Previsión a los efectos previstos en el artículo 6.º del 
Real Decreto 249/1978.

Cuarta.—1. En el caso de Empresas a las que se haya auto
rizado la liquidación de cuotas por períodos superiores al men
sual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.2 de la Orden 
de 28 de diciembre de 1966, la aplicación de este excepcional



sistema de pago aplazado se extenderá a las cuotas del período 
superior al mensual en el que se encuentre comprendido el mes 
de octubre de 1977.

2. Lo establecido en el número anterior se entenderá sin 
perjuicio de que se tengan en cuenta las mensualidades en des
cubierto, en lugar de los períodos superiores al mensual, tanto 
para determinar la modalidad de aplazamiento que corresponda, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2.1 del Real De
creto 249/1978; como para efectuar los ingresos correspondientes 
a los distintos plazos.

Quinta.—Los empresarios que, además de acogerse al excep
cional sistema de pago aplazado a que se refieren las normas 
precedentes, soliciten, y se les autorice, para el ingreso de las 
cuotas de los meses de noviembre y/o de diciembre de 1977, la 
aplicación del procedimiento ordinario y discrecional de apla
zamiento, previsto en el artículo 82 de la Ley General de la 
Seguridad Social y regulado en los artículos 57 y siguientes de 
la Orden de 28 de diciembre de 1966, deberán ingresar las re
feridas cuotas en el primer mes o en los dos primeros meses 
inmediatamente siguientes a aquel en que se efectúe el último 
pago del correspondiente aplazamiento excepcional, según sean 
una o dos, respectivamente, las mensualidades adeudadas.

Cuando alguno de los meses en que deba efectuarse el in
greso sea el de diciembre de 1978, dicho ingreso podrá llevarse 
a cabo en enero de 1979.

Sexta.—Lo establecido en la presente Resolución para los em 
présanos será igualmente aplicable a los demás sujetos que sean 
responsables del pago de las cuotas a que la misma se refiere, 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 68.1 de la Ley 
General de la Seguridad Social y disposiciones concordantes.

II. REGIMENES ESPECIALES

Séptima —1. Lo establecido para el Régimen General en las 
normas anteriores será de aplicación al Régimen Especial de la 
Minería del Carbón y a los demás Regímenes Especiales, con 
las particularidades que para los mismos se establecen a con
tinuación:

1° Régimen Especial Agrario.—El e*scrito, dirigido a la Mu
tualidad Nacional Agraria de la Seguridad Social, se presen
tará en la correspondiente Delegación Provincial o Agencia del 
Instituto Nacional de Previsión, por triplicado, destinándose el 
segundo ejemplar a la oficina delegada de la Inspección de 
Trabajo y el tercero para justificante del interesado; cuando 
la solicitud se refiera a primas de accidente de trabajo y en
fermedad profesional y la protección por estas contingencias se 
encuentre establecida con una Mutua Patronal, habrá de pre
sentarse un ejemplar más del escrito de solicitud.

El plazo para hacer efectiva la cotización empresarial que se 
adeude por el año 1977 y, en su caso, ejercicios anteriores, será 
el que corresponda para el pago, en período de recaudación 
voluntaria, de la cotización empresarial de 1978.

En el caso de la cotización de los trabajadores, el apla
zamiento podrá ser solicitado por los interesados o por los 
empresarios que sean responsables del pago de las cuotas de
bidas, en virtud de las normas que establecen la responsabilidad 
subsidiaria de éstos.

Cuando se trate de percepciones sobre productos que hayan 
sido objeto de convenio, el aplazamiento podrá comprender has
ta el 31 de diciembre de 1977 y al escrito deberá acompañarse 
copia del documento en el que conste la cuantía, comprendida 
en el aplazamiento, que deba hacer efectiva la empresa en 
aplicación del convenio. Los plazos del convenio que no se 
hayan satisfecho a su debido tiempo deberán ingresarse en la

forma que corresponda de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2.1 del Real Decreto 249/1978, considerándose, a tales 
efectos, cada uno de los plazos en descubierto como si se tra- 
tase de una mensualidad.

2. º Régimen Especial de Empleados de Hogar.—El escrito, 
dirigido a 14 Mutualidad Nacional de la Seguridad Social de 
los Empleados de Hogar, se presentará, por duplicado, en la 
correspondiente Delegación Provincial o Agencia del Instituto 
Nacional de Previsión; dicho escrito será formulado por el ca- 
beza de familia o por el propio empleado de hogar en caso 
de que ésta haya de abonar la cuota a su exclusivo cargo, por 
prestar sus servicios con carácter parcial o discontinuo a uno 
o más cabezas de familia.

3. ° Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.—El escri- 
to, dirigido al Instituto Social de la Marina, se presentará en la 
correspondiente Delegación Provincial o Local de éste, por tri
plicado, destinándose el segundo ejemplar a la oficina dele
gada de la Inspección de Trabajo y el tercero al solicitante, 
salvo que la protección por accidente de trabajo y enfermedad 
profesional se halle establecida con una Mutua Patronal, en 
cuyo caso se presentará un ejemplar más con destino a la 
misma.

4. ° Regímenes Especiales de Trabajadores por cuenta propia 
o autónomos, de los Trabajadores Ferroviarios, de Artistas, Es
critores de Libros, Representantes de Comercio y Toreros.—El 
escrito, dirigido a la Mutualidad Laboral de Trabajadores Autó
nomos, a la da Transportes y Comunicaciones o a la de Regíme
nes Especiales Diversos, respectivamente, según el Régimen 
Especial de que se trate, se presentará, por triplicado, en la 
correspondiente Delegación Provincial del Servicio del Mutualis- 
mo Laboral; el segundo ejemplar se destinará a la oficina dele- 
gada de la Inspección de Trabajo y el tercero al solicitante.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, la presen; 
tación del escrito se hará en la propia Mutualidad, si se trata 
de la provincia de Madrid, y en las Mutualidades de Las Pal-i 
mas y de Santa Cruz de Tenerife, respectivamente, si se tratase 
de estas provincias.

Las cuotas comprendidas en el aplazamiento se ingresarán 
en la oficina recaudadora que designe, en el acto de presen-: 
tación del escrito, la Delegación Provincial del Servicio del Mu-: 
túalismo Laboral o Mutualidad Laboral, en su caso, ante la 
que se efectúe dicha presentación.

2. Cuando las cuotas adeudadas por una misma Empresa 
correspondan a más de un Régimen de la Seguridad Social, el 

' aplazamiento habrá de solicitarse de manera independiente res; 
pecto a cada uno de los Regímenes de que se trate.

III. OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES

Octava.—El sistema excepcional de pago aplazado a que se 
 refiere la presente Resolución será de aplicación a las cuotas 
y aportaciones que, no teniendo la condición de cuotas de la 
Seguridad Social, debieron recaudarse conjuntamente con éstas 
durante el período comprendido en el aplazamiento.

IV. ENTRADA EN VIGOR

Novena.—Lo establecido en la presente Resolución entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de marzo de 1978.—El Subsecretario, Victorino An- 

guera Sansó.
Ilmo. Sr. Director general de Personal, Gestión y Financiación.
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 (Anverso)
ANEXO

Modelo de escrito con arreglo al cual ha de redactarse la solicitud acogiéndose al sistema excepcional dé pago aplazado de 
cuotas de la Seguridad Social regulado por el Real Decreto 249/1978, de 10 de febrero

I. Régimen de la Seguridad Social al que correspondan las cuotas adeudadas ....................................................................... ............ .

II. Datos de la identificación:
Empresario (1) ............................................................................................... .............  Número de inscripción (2) ........../....................... .
Domicilio (calle, plaza, etc.) ...................................................... Número .........  Localidad ..........................  Provincia .......................
Actividad ......................................... Mutualidad laboral (3) ........................................ Mutua patronal (3) .........................................

III. Descubierto:

'Período en descubierto (4) ..................................... ..............................................................................................................................................
Importe total de lo adeudado por cuotas de la Seguridad Social y otros conceptos que se recaudan conjuntamente con ellas.

— Cuotas de la Seguridad Social (5/ . .................................Pesetas .................................................
— Cuota de Formación Profesional ......... Pesetas ...............................................
— Cuota Sindical................................................... .... Pesetas ...............................................
— Cuota complementaria por planes de reestructuración de

sectores.......................................................................... .... Pesetas ...............................................
— Cuota para el Fondo de Garantía Salarial.......................Pesetas ........................... ........................

Total ........................................................ .... ....................... .... ................. .............................

Importe total a deducir por pago de prestaciones (6) . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .............................................. .

Diferencia pendiente de ingreso ; .... ......................... ................ ...............................

Concepto' a que corresponde el descubierto (7) ...............................................................................................

IV. Aplazamiento:

Número de mensualidades a que se refiere el aplazamiento ..................................... y apartado (8) ...... ...................... del número
uno dél artículo 2.° del Real Decreto 249/1978 aplicable.
Opción para el ingrese de las tres primeras mensualidades del descubierto: pago (9) ............................................................................

Calendario para el ingreso del período en descubierto.

Plazos en que han de efectuarse
los ingresos (10) Concepto al que corresponde el ingreso (11) Importe del ingreso

Hasta 30 de junio de 1978: .................... .................................................................... ................................................. ;............. .

......................... ..................................................................................................................... ..................................................................... ........................................................................ ................................................................................................ ........................................ ..

................................................................................................................................................................................................................................................ ............................................................................ ........................... ...................................................................................................................

Importe total . . . :  . ....................................................................

V. Solicitud:

Que se autorice la aplicación del excepcional sistema de pago aplazado regulado por el Real Decreto 249/1978 en los términos 
correspondientes a los datos expuestos en este escrito.

(Lugar, Techa y firma)

Dirigida a (12) .......... ........................................................................................... ..............................  .............................

(DORSO DEL ESCRITO)

VI. Documentos que se acompañan:

Documentos de cotización (modelos C-l y C-2) correspondientes a las mensualidades en descubierto objeto del aplazamiento. 
Copia de los documentos de cotización (C-l y C 2) acreditativos de haber ingresado las aportaciones de los trabajadores co
rrespondientes a dichas mensualidades. 

VII. Documentos que se exhiben en el acto de la presentación:

Documentos de cotización (C-l y C-2) justificativos de haber ingresado dentro de plazo las cuotas correspondientes al periodo 
comprendido entre el mes de enero de 1078 y el de................ .......... de 1078 (13), ambos inclusive (14).
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INSTRUCCIONES PARA REDACTAR LA SOLICITUD

(1) Se hará constar el nombre y apellidos o denominación que figuren en la inscripción de la Empresa en el Régimen de la Seguridad Social 
de que se trate.

Si el escrito se formula por quien, sin tener la condición de empresario, sea sujeto responsable del pago de las cuotas debidas, deberá ha
cerse constar, además de su nombre y apellidos, la condición que le hace sujeto responsable de dicho pago (trabajador autónomo o por cuenta 
propia, cabeza de familia, empleado de hogar, cesionario de la Empresa, etc.).

En caso de que la solicitud fuera firmada por persona que actúe como representante del interesado, deberá hacerse constar el nombre, ape
llidos y número del documento nacional de identidad de la misma, así como la representación que ostente.

(2) Si la Empresa tuviera autorizado el pago centralizado de las cuotas, deberá hacer constar todos los números de inscripción comprendidos 
en la centralización.

(3) Suprimir el epígrafe en caso de que no exista Mutualidad Laboral o Mutua Patronal acreedoras de las cuotas adeudadas. 
(4) Se figurará el período en descubierto anterior a 1 de noviembre de 1977.
(5) Deducida la aportación de los trabajadores y comprendida la cuota por accidente de trabajo y enfermedad profesional.
(6) Importe total de las prestaciones satisfechas por la Empresa a sus trabajadores, en régimen de pago delegado, durante el periodo en des

cubierto.
(7) Se indicará el concepto o conceptos a que corresponda el descubierto:
a) Falta absoluta de cotización por todos los trabajadores que figurasen dados de alta en el Régimen de la Seguridad Social de que se trate.
b) Diferencias por declaración de bases de cotización inferiores a las procedentes.
c) Diferencias por no haber cotizado por la totalidad del personal empleado.
d) Diferencias por aplicación de epígrafes de la tarifa de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que no correspondan a la acti

vidad ejercida.  
 (8) Este dato, que tiene por objeto concretar la forma aplicable al aplazamiento de acuerdo con el número de mensualidades comprendidas 

en el mismo, se cumplimentará consignando la letra del apartado del precepto citado que corresponde de acuerdo con la siguiente escala:
a) Una o dos mensualidades.

 b) Tres mensualidades.
c) Más de tres mensualidades, sin exceder de doce.
d)  Más de doce mensualidades.
(9) Se trata de la opción prevista en el número uno del artículo 2 del Real Decreto 249/1978 para las formas de aplazamiento establecidas en 

sus apartados b), c) y d); conforme a la misma, se hará constar: «Mediante porcentajes de su importe» o «Por mensualidades completas».
(10) Se relacionarán correlativamente los meses en los que deban efectuarse los sucesivos ingresos, de acuerdo con el número de mensuali

dades en descubierto; omitiendo el de julio de 1978 y, en su caso, el de diciembre del mismo año. en el supuesto de que se proyecte no efectuar en 
dichos meses los ingresos que corresponderían a los mismos, conforme a la autorización concedida en el último párrafo del artículo 2.1 del Real 
Decreto 249/1978. El hecho de haber incluido los meses mencionados en este Calendario de ingresos, no se opone a que el empresario pueda acogerse, 
después, en su momento, a la expresada autorización, en cuyo supuesto el Calendario se entenderá ampliado en uno o dos meses, sin que se altere 
el orden que debe seguirse para los sucesivos ingresos conforme a su relación en el escrito.

(11) En cada línea se hará constar, según proceda, el concepto del ingreso a efectuar en el mes correspondiente (porcentaje —20, 35 ó 45— y 
mensualidades a que corresponda; mensualidad o noveno del descubierto deducidas las tres primeras mensualidades).

(12) La solicitud se dirigirá al Instituto Nacional de Previsión o Entidad Gestora del Régimen Especial de que se trate, tal y como se señala 
para cada uno de éstos en la norma séptima, uno, de la Resolución.

(13) Ultimo mes cuyo plazo de ingreso haya vencido en la fecha en que se presente el escrito.
(14) En el supuesto de que se hubiera concedido a la Empresa un aplazamiento, de acuerdo con la normativa ordinaria, para ingresar alguna 

de las mensualidades a que se refiere este apartado, deberá exhibirse la autorización correspondiente.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7509 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de no
viembre de 1977 por la que se hace pública la rela
ción circunstanciada definitiva de los funcionarios 
de carrera del Cuerpo Auxiliar, a extinguir, inte
grados en la Administración del Estado (Real De
creto-ley 23/1977, de 1 de abril, y Real Decreto 1281/ 

 1977, de 2 de junio).

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 23, de fecha 27 de 
enero de 1978, a continuación se formulan las oportunas recti
ficaciones :

En la página 2035, segunda columna; donde dice: «Sánchez 
Lozano, Ricardo. Tiempo de servicio, 05-03-06», debe decir: 
«Sánchez Lozano, Ricardo. Tiempo de servicio, 00-00-06».

Capelo Guardiola, Enrique. Tiempo de servicio, 04-05-08, debe 
decir: «Capelo Guardiola, Enrique. Tiempo de servició, 14-05-08».

En la página 2036, primera columna, las siguientes:
Mesón Miguel, Angel. Tiempo de servicio. 03-05-06, debe de

cir: «Mesón Miguel, Angel. Tiempo de servicio: 00-00-06». 
Tylko Dobronski, Casimiro. Tiempo de servicio, 05-03-06, debe 
decir: «Tylko Dobronski, Casimiro. Tiempo de servicio, 00-00-06».

González Diez, Felipe Nicanor. Tiempo de servicio, 05-03-06, 
debe decir: «González Diez, Felipe Nicanor. Tiempo de servi
cio, 00-00-06».

Aguado Sola, Carmen. Tiempo de servicio, 05-03-06, debe de
cir: «Aguado Sola. Carmen. Tiempo de servicio, 00-00-06».

Aguado Sola, Dolores. Tiempo de servicio, 06-03-06, debe de
cir: «Aguado Sola, Dolores. Tiempo de servicio, 00-00-06».

Muñoz Ruiz, Rafael. Tiempo de servicio, 05-03-06, debe decir: 
«Muñoz Ruiz, Rafael. Tiempo de servicio, 00-00-06».

Ponce de León Bezares, María Jesús. Tiempo de servi
cio, 05-03-06, debe decir: «Ponce de León Bezares, María Jesús. 
Tiempo de servicio, 00-00-06».

Mancera López. Francisco. Tiempo de servicio, 05-09-28, debe 
decir: «Mancera López, Francisco. Tiempo de servicio, 00-00-06».

Ladrón Lacruz, Francisco. Tiempo de servicio, 05-02-06, debe 
decir: «Ladrón Lacruz, Francisco. Tiempo de servicio, 00-00-06».

Ramos García, María Luisa. Tiempo de servicio, 03-06-06, 
debe decir: «Ramos García, María Luisa. Tiempo de servi
cio. 00-00-06».

Gimeno Acejas, María del Carmen. Tiempo de servi
cio, 04-03-06, debe decir: «Gimeno Agejas, María del Carmen. 
Tiempo de servicio, 05-03-06».

Fernández Molinero, María Elisa. Tiempo de servicio, 04-01-00, 
debe decir: «Fernández Molinero, María Elisa. Tiempo de ser
vicio, 00-00-06».

Arredondo Femández-Grande, María de los Desamparados. 
Tiempo de servicio, 07-05-06, debe decir: «Arredondo Femández- 
Grande, María de los Desamparados. Tiempo de servir 
ció, 00-00-06».

Diez Poyatos, José Luis. Tiempo de servicio, 05-03-06, debe 
decir: «Diez Poyatos, José Luis. Tiempo de servicio, 00-00-06».

Albarrán Calles, Francisco Javier. Tiempo de servicio, 05-03-06, 
debe decir: «Albarrán Calles, Francisco Javier. Tiempo de servi
cio, 00-00-06».

Riba Simó, Francisco. Tiempo de servicio, 04-09-14, debe de
cir: «Riba Simó, Francisco. Tiempo de servicio, 00-00-06».

Sánchez Sánchez, José Manuel. Tiempo de servicio, 05-03-06, 
debe decir: «Sánchez Sánchez, José Manuel. Tiempo de servi
cio, 00-00-06».

Fraga Toscano, Tomás. Tiempo de servicio, 05-07-06, debe de
cir: «Fraga Toscano, Tomás. Tiempo de servicio, 00-00-06».

Riera Fernández, Francisco A. Tiempo de servicio, 05-03-06, 
debe decir: «Riera Fernández, Francisco A. Tiempo de servi
cio, 00-00-06».

Alvarez del Toro, Carlos. Tiempo de servicio, 05-06-06, debe 
decir: «Alvarez del Toro, Carlos. Tiempo de servicio, 00-00-06».

En la página 2036, segunda columna, donde dice: «Ureña 
Zaplana. Alfredo. Tiempo de servicio, 04-02-22», debe decir:

«Ureña Zaplana, Alfredo. Tiempo de servicio, 00-00-06».
Cerda de la Serna, Ana María de la. Tiempo de serví-


